
JNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE LA PLATA, 29 de Agosto de 1986,— 

Xptee 3143-P--073/86.— 

Al Señor 

Intendente Municipal 

De JUAN CARLOS ALBERTI 

SU DESPACHO.- 

q 
L Tengo el agrado de dirigirme a Ud., 

a fin de comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria No 

15, celebrada el día 28 de agosto del cofriente año, ha sancionado sobre ta 

blas con voto nominal, la siguiente: 

) 

ORDENANZA é2%<% 

ARTITULO 10,- Créase la siguiente partida en el Presupuesto de Gastos vigen 

——————————— te del Concejo Deliberante: 

CAPITULO I = CONCEJO DELIBERANTE 

SECCION I - EROGACIONES CORRIENTES 

SECTOR I -.FUNCIONAMIENTO 

INCISO I = GASTOS EN PERSONAL 

Partida Principal 4 - Bonificaciones y Suplementos 

Partida Parcial 1 - Diferencias por Escalafón 

Apartado 1 - Reemplazos 

ARTICULO 20,- Autorízase por la suma de AUSTRALES CUATROCIENTOS (4 400.,—) — 

__________ ——- la transferencia de créditos dentro de las partidas que a con 
tinuación se detallan: 

DEBITO 

CAPITULO I - CONCEJO DELIBERANTE 

SECCION I — EROGACIONES CORRIENTES 

SECTOR IV - A CLASIFICAR 

INCISO I - CREDITO ADICIONAL 
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Dr. HUGO A 



JNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

pte. 3143-P-073/86.- 

CREDITO 

CAPITULO I = CONCEJO DELIBERANTE 

SECCION I - EROGACIONES CORRIENTES 

SECTOR I - FUNCIONAMIENTO 

INCISO I - GASTOS EN PERSONAL 

Partida Principal 4 - Bonificaciones y Suplementos 

Partida Parcial 1 - Diferencias por Escalafón 

Apartado 1 - Reemplazos 400.— 

ARTICULO 30.- De forma. — 

Saludo a Ud.e muy atentamente., - 

Dr 



QÁ¿¿/¡¿0?ZCZÁC/CMZ/ de Za Hala 

LA PLATA, 2 de septiembre de 1986.-— 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, 

dése al Boletín Municipal y archívese.—-— — 

LA PIATA, 2 de septiembre de 1986.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el nímero SEIS MIL TRECIENTOS DIECINUEVE (6.319).— ——-—— — - 

SECRETARTA DE GOBIERNO 

GDG 


